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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 19 de mavo de 1997 _ ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997K20024. 14 de mayo de 1997. 

1171 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA

TIVA A QUE POR EL GOBIERNO DE LA RlOJA SE INSTE 

AL MII'HSTFRJO DF EDUCACIÓN PAR!\ QUE ASEGURF 

LA fMPLi\NTACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS DEL BACHI

LLERi\TO ARTÍSTICO EN CALAHORRA PARA EL CURSO 

98. 99_ Y. POR TANTO. QW·: SU COSTE SEA TNCLUlDO EN 

LA NEGOCli\CIÓN DEL TRi\SPASO DE LAS TRANSFE

RENCJi\S DE EDUCAC!ÓN NO UNIVERSJTARTA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad, su caliiícación como 

PROPOSICIONES NO DE 1 ,EY ANTE EL Pl .FNO admitién

dola a trámite_ y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La RioJa. 

Los Gmpos Padamcntaríos podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que hay'a de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el miículo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

r A PRFSIDENTi\: M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballcro. Logrofío. 2 de JUlllo ele 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

del reseñado Grupo Parlamentario. según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rio¡a, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de conformidad con lo establecido en 

el art. 128 v siguientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En los planes del Ministerio de Educación y Cien

cia sobre aplicación progresin de la LOGSE se en

contraba la implantación en Calahona de todos los 

8 achillcratos que se contemplan en dicha Ley y, por 

tanto. la implantación del Bachillerato Artístico en el 
Instituto de Educación Secundaria "Calahorra" para 

el curso 98/99. Esta oferta educativa es de especial 

interés para toda la comarca de La RioJa Baja_ por 

ello el Gmpo Parlamentario Socialista propone la 

aprobación de la siguiente 

PROPOSiCIÓN NO DE LEY 

''Que por el Gobierno de l.a Rioja se inste al Mi

nisterio de Educación para que asegure la implanta

ción de las enseñanzas del Baclullcrato Artístico en 

CalahotTa para el curso 98/99. y, por tanto, que su 

coste sea incluido en la negociación del traspaso de 

las transferencias de educación no universitaria a 

nuestra Comunidad Autónoma." 

Logroño. 14 de mayo de 1997. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D. José Ignacio Pé

rcz Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 19 de mavo de 1997. ha adoptado 

sobre el nsunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997K20025. 14 ele mavo de 1997. 
1172 

Autor: GRUPO PARL\MENTARIO SOCIALISTA 

D José Ignacio Pércz Silcnz. Porta\'Oí'. del Grupo (ClPS¡ 

Pnr!amcnlario Socialista. en non1brc y rcprcscntnción 
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PROPOSlCIONFS NO DE LEY ANTE FL l'IJ7NO. RETA 

TIVA i\ QUE POR EL GOB!FRNO DE LA RTOJA SF INSTE 

AL MINISTERIO DE ElliJCACTÓN PARA Q\JF. ANTES DE 

PROCEDER AL TRASPASO DE COMPETENCIAS EN ESTA 

MATERIA A LA COMUNrDAD AUTÓNOMA DE LA ETOJk 

SE PROCEDA A CON\~'RTrR LOS CONSERV JI TORlOS DE 

HARO Y CALAHORRA FN CONSERVATORIOS DE ORA

DO MEDIO 

ACUERDO: 

L.a Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mt. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

manL acuerda, por unanimidado su caiiiicación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite_ y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Drputacrón General de La Río¡ a 

Los Gntpos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESDJFNTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

C:aballero. Logroño. 2 de Jimio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Ignacio Pércz Sáen1., Portavoz del Gnrpo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Gnrpo Parlamentario. según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del 1igente Reglamento de la Diputa

ción (Jencral de La Rioja. ante la Mesa de este Órga

no Lcgislatii'O 1 de confom1idad con lo establecido en 

el art. 12R ' siguientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Proposición no de Ley. 

l'.XPOSIC!(JN DE MOTI V< lS 

Teniendo en cuenta la Importancia que los Conser

\'atorios de 1--Iaro y Caluhorra tienen para la dinamiza

ción de !a \·ida educatiya \'cultural de sus comarcas_ 

es de gran mtcrés la transfonnación de ambos Cen

tros_ de ConscrYntorios Elementales en Conscrnlto

rios de Grado l\i!cdio. 

Por ello el Grupo Pmlamentario Socialista propo

ne la aprobación de la siguiente 

PROPOSICIClN NO DE LEY 

"Que por el Gobrerno de La RioJa se inste ni Mi

nisteno de Educación para que. antes de proceder al 

traspaso de competencias en esta materia a la Comu
nidad Autónoma de La Rio¡a, se proceda a convertir 

los Conservatorios de Haro y Calahorra en Conserva

torios de Grado Medio de forma que la competencia 

se asuma con la correspondiente dotación de medios 

humanos, materiales y prcnsioncs de inversión para 

garantizar su estabilidad futura." 

Logroño_ 14 de ma1 o de 1997_ El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rcz Sáenz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputacrón GeneraL en su reunión 

celebrada el día 19 de mayo de 1997 _ ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.:l997L20 146. 13 de mavo de 1997, Ll55. 

Autor: RUBIO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PRECJUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A 

QUr'·: CRJTERIOS DE CONCURRENCIA COMPETTTJVA, 

TRANSPM<ENC!il_ !vll·:fdlO Y CAPACITJAD HAN SITlO 

VALORADOS PARA Lil i\UTORJ/.AC!C)N ADMINISTRATI

VA DE APERTURA DF UNA OFICINA DI' FARMACIA EN 

N AJERA 

ACUERDO: 

La l\1estL en c_icrucio de la competencia reconoct

da en el art. 23. Le) del \'Ígcntc Rcglan1ento de la Cá

mara_ acuerda. por unammidacL su calificación como 

i'RHiliNTA CON RFSI'UFSTi\ FSCRITJ\ admrtiéndola a 

trámite_ y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 
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En c¡eeueión de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRFSmE-:NTi\ M" del Carmen Las lleras Pérez

Caballero. Logror1o, 2 de JUnto de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista. de conformi

dad con lo dispuesto en el art 120 y siguientes del 

yigentc Reglamento de la Diputación General de La 

Riop. fommla al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

Por parte del Gobierno de La Rio¡a, a través de la 

Consc¡eria de Salud, se ha procedido a conceder au

torización para la apertura de una Oficina de Farma

cia en Nájera. 

La nonnati\'a en la materia establece que la auto

riznción se efectuará en base a los criterios de concu

rrencia compctitiya_ transparenciao capacidad )' mén

to. En relación con esta autorización_ el Diputado que 

suscribe pregunta: 

¿Qué criterios de concurrencia competitiva, trans

parencia_ mérito y capacidad han sido valorados para 

!a expresada autorización administrativa? 

Logroño. 13 de mayo de l 997. El Diputado del 

Gnrpo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Mc

drano 

La fvlcsa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 19 de ma\o de 1997_ ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indicn. 

ASUNTO e 

Expte.:I'J97L20147. 13 clema\ode 1997.1.156. 

Autor: RUBlO 0/fFDRANO. P1\HLU (CiPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA FSCRITA, RFI Af!VA A 

SI SF IIA i\PUCADO. 1-:N LA AUTOR!7.AC!ÓN P;\Ri\ LA 

APERTURA DE UN/\ OFICINA DE Fi\RMAC!A EN NÁJE

Ri\. l'L PROCFD!lvlll'NTO REGUl.ADO EN EL DECRETO 

14 1997. m: 7 DF MAR/O. QUF RFGULA EL PROCF'.l)l

MIENTO PAR/\ LA i\UTOR!Zi\CIÓN IJE NUEVAS OFlCI

Ni\S DE FARMACIA 

ACUERDOc 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. le) del vigente Reglamento de la Cá

mnra, ncuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite.' ordenando su publicación en el Boletín Oti

cial de la Diputación General de La RioJa. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las l-leras Pércz

Caballero Logroño, 2 de junio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrana. Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al ConseJO de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

Por parte del Gobierno de La RioJa. a través de la 

Conse¡cría de Salud, se ha procedido a conceder au

torización para la apertura de una Oficina de Farma

cia en Nájcra. En relación con esta autorización. el 
D1putado que suscribe pregunta 

¡,Se hn aplicado en la expresada autoru.actón el 
proccdinHcnto regulndo en el Decreto 14/!997_ de 7 

de marzo. que regula d proccdinuento parn la nutori

znciOn de nue\ ns oCicmas de f'annacta'? 

Logroño. 13 de mmo de 1997. El Drpulaclo del 

Cirupo Parlnmcntario Soc1nlista. D. Pablo Rubio tvk

drnno 

- ?2 ¡ 5 -
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La lVIcsa de la Dipulación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 19 de mayo de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.:J997L20148. 13 de mayo de 1997. 1.157. 

Autor: RUBIO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PREnlJNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁLES SON LAS CAUSAS POR LAS QUE LA AUTORI

ZACIÓN PARA LA APERTURA DE UNA OFlCINA DE FAR

MACIA EN NÁJERA NO SF HA REALIZADO A TRA VÚS 

DEL CORRFSPONDWNTF. CONCURSO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su califícación como 

PRF.GlJNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofí

cial ele la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRES]J)ENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 2 de JUnio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Pablo Rubio Medrano. Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista. de conformi

dad con lo dispuesto en el art 120 y siguientes del 

'igcnte Reglamento de la Diputación General de La 

Rio¡a. formula al ConseJO de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

Por parte del Gobierno de La Rwja. a trmés de la 

Conscjcria de Salud_ se ha procedido a conceder au

tortlación para la apertura de una Oficina de Fanna

eta en Nájcro. En rclactón con esta autorunción_ el 

Diputado que suscribe pregunta 

¿Cuáles son las causas por las que !a autorización 

expresada no se ha realizado a tranSs del correspon

diente concurso? 

Logroño. 13 de mavo de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentano Sociallsta. D. Pablo Rubio Mc

drano. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 19 de mavo de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Exptc.:l997L20149. 14 de mavo de 1997. U67. 

Autor: C:LA VFRO MOUNA. JUANA (G!U) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

LAS CCJNJ)ICIONFS DE LA CONCESIÓN DE LA LINFA 

RECHJLAR DE VIAJEROS: VFNTOSA-SOTI'iS-l:IORNOS

DAROCA-MEDRANO-SOJUELA-ENTRENA- NA VARRETF. 

HORARiOS DE SERVlClOS DE LA MENCIONADA LÍNEA. 

ACUERDO: 

La 'tvksa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad_ su caldicación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Otl

cia! de la Diputación General de La Rio¡a 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la pubh

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESITlFNTA M" del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballcro. Logroño. 2 de jumo de 1997. 

A la Mesa de la Diputacrón General. 

[)" Juana Clavero Molma. Diputada del Grupo 

Pmlmncntarío de Izquierda Un1da-Ln Riojn_ a! ampa

ro de lo dispuesto en el ngcntc Reglamento de\¡:¡ Cá
marrL rormula !a sigutcntc pregunta al Consejo de 

- _) 2 1 () -
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Gobierno de La Rioja para su contestación por escri

to. 

Condiciones de la concesión de la línea regular de 

na¡ eros • V entosa-Sotés-Hornos-Daroca-Medrano-

Sojucla-Entrena-N a' ·mTetc 

Horarios de servicios de la mencionada línea. 

Logroño. 13 de mayo de 1997. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. 

Dfía. Juana Clavero Molina. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 19 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40 180. 13 de mayo de 1997. 

1.158. 

Autor: RUBIO MEDRANCl. PABLO (CiPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

COPIA ÍNTEGRA DEL EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DE 

AUTORIZACIÓN DE UNA NUEVA OFICINA DE FARMA

CIA ENNÁJFRA. POR PARTE DE LA CONSEJERÍA DE SA

L\JD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL DEL GOBIERNO 

DE LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.1e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su cahtlcación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

r~j a al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 71.1 a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pérc7.

Caballcro. Logroi'ío, 2 ele Jtmio de 1997. 
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